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- D-2021 

Expte. N' 14.388/18 

VISTO: 

La presentación realizada por el lng. Paul Kohan, mediante la cual solicita se 

prorrogue las Becas de Formación otorgadas a los alumnos Martín Alejandro Cedolini y 

José Marfa Cullen, en el Instituto de Ingeniería Civil y Medio Ambiente Salta- ICMASa; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Fl N' 548-D-18, 007-D-20, 98-D-20 y 153-D-20, se otorga y 

prorroga las Becas de Formación que vienen desempeñando el Sr. Martín Alejandro 

Cedolini, y el Sr. José María Cullen, en el Instituto de Ingeniería Civil y Medio Ambiente 

Salta- ICMASa, la que finalizó el 31 de Diciembre de 2020 y el 28 de Febrero de 2021, 

respectivamente. 

Que el lng. Paul Kohan, considera necesario se les prorrogue las Becas de 

Formación a los citados alumnos, ya que permitirán completar las prácticas y análisis 

propuestos en sus respectivos planes de trabajo. 

Que este Decanato presta su anuencia a lo solicitado por ellng. Paul Kohan. 

Que de acuerdo a lo solicitado por el lng. Paul Kohan y a las normativas vigentes, 

las prórrogas de las designaciones de los alumnos mencionados serán de acuerdo a los 

vencimientos y por los plazos que se indican (Art. N° 6 de Res. N° 470-CS-09): 

Martín Alejandro Cedolini: desde el 01/02/2021 y hasta el15/08/2021. 

José Maria Cullen: desde el 01/03/2021 y hasta el30/09/2021. 

Que las presentes renovaciones serán atendidas con Fondos de Becas de 

ormación. 
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POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Prorrogar las Becas de Formación, otorgadas mediante las resoluciones 

Fl N' 548-D-18, 007-D-20, 98-D-20 y 153-D-20, a los alumnos que más abajo se indican 

por el periodo señalado, con una retribución mensual de $ 4.500,00 (Pesos CUATRO 

MIL QUINIENTOS), para continuar realizando tareas en el Instituto de Ingeniería Civil y 

Medio Ambiente Salta (I.C.M.A.Sa.) dependiente de esta Facultad: 

Nombres y Apellidos: Martln Alejandro CEDOLINI 

DNI N': 36.867.676 

L. U. N': 307.801 

Carrera: Ingeniería Civil 

Mail: martinalejandrocedolini@gmail.com 

Teléfono: 387-4035106 

Domicilio: Opto. 4 - Etapa 1/1- Block 4 - Araúcanos N" 
9.973- B' Pque. Gral. Be/grano 

Tutor: lng. Paul Hemán KOHAN 

Dependencia: Facultad de lngenierfa 

Encargado de la Dependencia: lng. Héctor Raúl CASADO 

Fecha Inicio y Finalización: Desde el 0110212021 y hasta el 
1510812021 

Carga Horaria: 15 (quince) hs. Semanales 

Nombres y Apellidos: José Maria Cullen 

DNI N': 37.087.330 

L.U. N': 308.073 

Carrera: Ingeniería Civil 
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Mail: josemacul/en@gmail.com 

Teléfono: 387-4469822 

Domicl1io: Casa 53 - Mza. "6"- 8° Leandro N. Alem 

Tutor: /ng. Pau/ Hemán KOHAN 

Dependencia: Facultad de lngenierfa 

Encargado de la Dependencia: /ng. Héctor Raúl CASADO 

Fecha Inicio y Finalización: Desde el 0110312021 y hasta el 
3010912021 

Carga Horaria: 15 (quince) hs. semanales 

ARTICULO 2'.- Imputar la suma de$ 60.750,00 (Pesos SESENTA MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA) al Inciso 5.1.3.: BECAS, de los Fondos de Becas de Fonnación. 

ARTICULO 3'.- Publiquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta y 

comuníquese, a la Secretaría de Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales, a los 

alumnos indicados en el Artículo 1°, al Dr. Sergio Horacio OL.LE~IIíífli~lriNEZ,, allng. Paul 

Hernán KOHAN y siga a la Dirección Administrativa Econ•óm)éa Fir1an1fie.ra, a sus efectos. 

RESOLUCION Fl lf - 0 3 ] 

1 ' •• ~ ¡ / 
-~ 

GRACIELA ISABEL l,QPEZ 
DIRECTOR GE-NEfiiÜ. 

AOMIHISTfi~TIVO ECONO,.ICO 
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